
INFORME SECRETARIA: Salento, 23 de enero de 2024 

En el sentido que dentro del presente proceso, se recibio del perito JHEYSON 

ALBERTO JARAMILLO VALENCIA, el informe técnico respecto de la delimitación y 

ubicación de los inmuebles objeto del proceso. Sírvase proveer.  

 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA  

Secretaria  

 

PROCESO :    DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
DEMANDANTES:  HUGO ROMÁN VALENCIA 
   ALBA NELLY TORO ARANGO 
DEMANDADOS:  MARIA ERNESTINA ROMERO GARCÉS 
   HERNÁN DIEGO VALENCIA VANEGAS 
   SEBASTIÁN AGUIRRE VILLANUEVA 
   CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ BARON 
   MÓNICA CONSUELO SALAS PARRA  
   ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA 
RADICACIÓN:   636904089001-2021-00125-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SALENTO QUINDÍO  

 Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

Se dirige al Despacho el señor JHEYSON ALBERTO JARAMILLO VALENCIA,  para 

poner a disposición el informe pericial de los predios objeto del proceso,  por lo tanto, 

en aplicación de los dispuesto por el artículo 228 del Código General del Proceso, se 

ordenará que del informe pericial presentado por el perito JHEYSON ALBERTO 

JARAMILLO VALENCIA, visible a folios 411 a 450 del expediente, se ponga en 

conocimiento de las partes, para que en el término de tres (3) dias, contados a partir 

del siguiente de la notificación del presente auto, para que se pronuncie al respecto. 

Se le fijarán honorarios al auxiliar de la justicia por el trabajo presentado. En 

consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE  

PRIMERO: Dentro del presente proceso para DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, 

promovido por HUGO ROMÁN VALENCIA y ALBA NELLY TORO ARANGO, por 

intermedio de apoderada judicial, en contra de MARIA ERNESTINA ROMERO 

GARCÉS; HERNÁN DIEGO VALENCIA VANEGAS; SEBASTIÁN AGUIRRE 

VILLANUEVA; CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ BARON; MÓNICA CONSUELO SALAS 

PARRA y ZORAYDA SIRLEY SALAS PARRA, se tiene como oportunamente 

presentado el informe rendido por el perito topógrafo JHEYSON ALBERTO 

JARAMILLO VALENCIA.  

SEGUNDO : CORRER traslado a las partes del mencionado informe por el término de 

tres (3) días, para hagan pronunciamiento si lo estiman pertinente.  

TERCERO: FIJAR como honorarios al perito, el equivalente a DOS SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a cargo de la parte demandante, los 



que deben ser cancelados dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de este 

proveido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MILLER GAITAN MARTINEZ  

JUEZ 

  

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
24 DE ENERO DE 2024 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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